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ACUERDO No. PSAA10-6988 DE 2010

(Junio 21)

 

“Por el cual se trasladan unos cargos en el Distrito Judicial de Buga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el Artículo 63, de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión del 17 de marzo de 2010, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar a partir del 1 de julio de 2010 y hasta el 4 de abril de 2011,  en el Distrito Judicial de Buga, los siguientes cargos:

 

· El cargo de Escribiente Nominado del Juzgado Promiscuo Municipal de Obando al Juzgado Promiscuo Municipal de Caicedonia, Circuito Judicial de Sevilla.

· El cargo de Escribiente Nominado del Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo al Juzgado Promiscuo Municipal de Guacarí, Circuito Judicial de Buga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil diez (2010) 

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente






2
4

[image: image1.png][image: image2.png]_1053931699

